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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 
CON CABECERA EN CENTLA,TABASCO 

CED-04/2024/002 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INEICG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas independi~~~IT~~~ 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Fe~~~ 
2024. ~ .. ~ (¡,~ ,.. 

1 
1.4 Plan Integral y calendario de coordinación 

c. ~-· .~-".NTLA En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó ~~r"ho•"\.o'~ 
INEICG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación re 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Manual para ubicación de sedes 1 

El31 de agosto de 2023, mediante acuerdo CE/2023/015, el Consejo Estatal aprobó el 
manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los 
inmuebles que servi rán de sedes para el funcionamiento de las juntas y consejos 
distritales que se instalen con motivo del Proceso Electoral propuesto por la comisión 
de organización electoral y educación clvica. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1. 7 Inicio del Proceso Electoral 

El6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción • 
V de la Ley Electoral establecen qtJe las bqletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo , 15 dfa&,antes de la elección, con la finalidad de que el 
mismo dla o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital , la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 
la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los articulas 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes--de las Mesas Directivas 

de Casilla, dentro de los 5 dfas previos al día de la elección, la documentacióny ~~m'a~teini·a~~~~ 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, asl como los útiles de escritorio ...l L., or P. 

. . o t: ot.ttA D! ,_.a _. ............ ~ 
elementos necesanos para el desarrollo de la JOrnada electoral. .)"' ,\)o~ 8 0 

¡~ ij ~ · 

2.1 O Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece t:JUtJo,;,L] 

procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, 
determinar en el mes de febrero, o diez días después a que se instalen los órganos 
competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral , especialmente de las boletas y 

de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever 
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la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se 'tORAl t o~,._ 

contar con la información sobre la cantidad de documentación elector ~o••A 01 '~•::"~L. 
almacenará, asl como su peso y vo:pmen. ¡ a "o'\,~ 

2.11 Caracteristicas de los lugares en que se instalarán las bodegas e torales la . 
~ 0+, CENTLA 

Que, el numeral 3 del articulo 166 del Reglamento de Elecciones dispone q trcro.-•\. o 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar 
los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, asi como las condiciones de 
su acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios 
que se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias 
para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las 
boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de 
los materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar flsico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En 
caso contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para 
almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los 
inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá 
considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún 
incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos qufmicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 
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e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en l al..lo'!~~::;:::::::::::-......_ 
· bl' 10AAL Y D! P-4 .. pu ICa. -~~ .... ~DE TA..._.,.,.,C' 

ov .. o ~C' ~ 
~~ .. :~o TRfTO M 0 "'C' 

d) Contar con un nivel de pisG por arriba del nivel del piso exterior, lo !~.; r~ducfiis \ 
riesgos en caso de inundacihn. ~ . 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento e toda ~·..., 

documentación y material electoral , con la amplitud necesaria para su e EtnlA 0,~~~ 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantí uctoa._'-
documentación electoral que se almacenará, a si como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral , será necesaria una revisión ffsica , poniendo especial atención en los 
siguientes aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tuberla adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 
extremos, en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc. , así como realizar. en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 
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Co4'.t CEN LA •'•'"' 
Por lo que se refiere el equipamiento, lo trabajos ~onsistirán en suministrar los bien ~,o rucT •~\. 0~ 
muebles necesarios para la correcta opera.· · n de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes articules para contar con la seguridad mínima y el 
buen funcionamiento de la bodega electoral: -: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o ~errame de lfquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

b) Extintores de polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20m2
) . Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.12 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Oistrital del INE o de cada órgano competente del 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, asi como de todas las 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 
bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 
funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografla, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 
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No.- 11328

ACUERDO
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 

CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

CED..OS/2024/002 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 CON 
CABECERA EN CENTRO, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
DETERMINA EL ESPACIO FfSICO EN QUE SE UBICARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL PARA EL RESGUARDO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Distrital: 

Consejo Estatal: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Junta Ejecutiva: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Consejo Electoral Distrital 05 con 
cabecera en Centro, Tabasco del 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Estatal Ejecutiva 
Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo(s) 
electoral{ es). 

público(s) local(es) 
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1.1 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

Proceso Electoral: 

Reglamento de 
Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

1 

CED-05/2024/002 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Antecedentes 

Modificación de la circunscripción plurinominal 
"o+.t CENTRO 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Es,~~tó:J~o~~~~;..-
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INEICG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en Jos procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral 14 
2024 ~\.~;~~"DE T~s~:l"lc,_ . J....o Q,.. c0 10'f. 

t">:) ~,~ Oi~ISTRITO 05 ~~ 
~ 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación -

En la fecha que antecede, el Consejo General .¡<¡bó :c~o ~~~ 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de co 

0 
· ic~ ~"' 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, e ndo 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Manual para ubicación de sedes ~ 

El31 de agosto de 2023, mediante acuerdo CE/2023/015, el Consejo Estatal aprobó el 
manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los 
inmuebles que servirán de sedes para el funcionamiento de las juntas y consejos 
distritales que se instalen con motivo del Proceso Electoral propuesto por la comisión 
de organización electoral y educación clvica. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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relativos a la Gubematura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regiduríaso 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal~~~:::::::-.-
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutiv ~k "o~ p 

o o :\~ \86").TIJO.'NK¡ ~ 1'-4 'f-t 
y los Ayuntamientos del Estado con mot1vo del Proceso Electoral. ,:.' c. DISTRt il,.8 ~" 

1.9 Cabeceras de municipio ~ r;:;; 00

~~ 
~o wa 

El31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Esta :t~~~érRfttfao '"\"" 
los Consejos Distritales que tungirán como cabeceras de municipio, respons r \.0\81~ 
los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial del municipio para 
las elecciones de presidencias municipales y regidurlas por el principio de mayorla 
relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Designación de Consejerías Distritales \ 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 0
0 

a las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempeñan como Consejeras 
y Consejeros Distritaleso 

1.11 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el artrculo 129 numeral 1 de la ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 
Distrital con las funciones que establecen los articulas 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.12 Período de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e iniciarán a partir del día siguiente al de 
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la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el período 
de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.13 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

"o "' ~.,~ CENTRO .._(>.~ 
.lo ~lECTORA\. o\fl~ 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Loca, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independient 

en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y' 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politices; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Jos 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cfvica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de Jos derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 



30 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 25 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DlSTRlTAL 05 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

CED-05/2024/002 

los ejercicios de consultas populares y demás fonnas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los · 1! E 

certeza, legalidad, independencia, máxima publícidad, imparcialid ~~';,~~e..¡ ... ~~"~c,. 
paridad de género, gulen todas las actividades del instituto. ¡' 0 i.$ coa~~ 
2.3 Órganos distritales del Instituto ~ 

~ o_..., CENTRO \..._.,..., 
Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en ca ~ f!<tdfj. o''''" 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral in e 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalía Ejecutiva Oistrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Oistritales' 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Pollticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Oistrital. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, los 
Consejos Oistritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, asr como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101 , 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital~p:::o:::dr==~ 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el o~~~ DE PA,,_, 

adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de man ~tl~tf:t o r.-
0

8

5
-48c5'/..o,. 

. ,\; ·~\W DISTRITO ~ 
expresa en la c1tada Ley. ~ tii.. .. ~ 

~ r· 

\ . . 
2.6 Regulación de la documentación electoral 

CENTRO ~._~..,...., 
o'• Que, los numerales 1 y 2 del articulo 149 del Reglamento de Elecciones re e oflA\. 

a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 
cabo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los d_ocumentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asl como para el 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 
el INE y los organismos electorales. en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 
elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 
se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los articules 115 numeral 1 fracción XVI y 
216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 
impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 
lineamientos que al efecto emita el INE. debiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de las diputaciones. presidencias municipales y regidurfas. 

Acorde a lo anterior. el articulo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 
documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 
emblemas de partidos politices y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos politices ni candidaturas independientes. 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Distritales 

Que, los articules 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción 
V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo , 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el 
mismo día o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 
la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numera11 , 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 
de Casilla, dentro de los 5 días previos al dla de la elección, la documentación 'f..Y~~~::::::::::~ 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, asl como los útiles de escri \J-8i ~%8P-4~~ . . ~o o"o -4-t '"~: elementos necesanos para el desarrollo de la JOma da electoral. ~:'> ~,..::; DISTRITO 05 "o ;,o1'~ 

! lii. '· ~ 
)• 

2.10 Resguardo de la documentación electoral '! • 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establee ~ 

procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas de "ff'':t::::!~E::;::::::;;.
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero, o diez días después a que se instalen los órganos 
competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales. siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever 
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la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 
contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, asl como su peso y volumen. 

2.11 Características de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que. el numeral 3 del articulo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para dete~r~· ~=~ 
los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, asi como las co · ~lti ~¡ PA.~.,." 

su acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el a ~ ~~~m~~fto o:A."ccf1.b"g, 

Reglamento. f ii;. ,,. ~ 

Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar e los es · 1 

que se destinen como bodegas electorales cuenten con las condicio s~nece 1 s 
0 

~.,.." 

para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especia o. ~ll~!=~\. 0,,--.~ 
boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resgu~~ti;::~....

los materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar físico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. 
caso contrario deberá preverse la instalación de un espacio adicional para\ 
almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los 
inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá 
considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún 
incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 
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e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, asl como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. ~===~ 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamient 
electoral, será necesaria una revisión flsica, poniendo especial 
siguientes aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes 
su defecto, canalizadas a través de la tuberla adecuada. Todas la 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 
extremos, en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., asl como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 
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g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de 
existir más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no 
cuente con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes art!culos para contar con la seguridad mlnima y el 
buen funcionamiento de la bodega electoral: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de l!quidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

Extintores de polvo qufmico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia e 
las cargas. 

Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

2.12 Responsable de las bodegas 
~ 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento ~~8~,,4)''"'"~ 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano co L 

0 
" 

organismo electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas las 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 
bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 
funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 
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2.15 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes 
presidan las mesas directivas de casilla, asr como en la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán 
solicitar aiiNE, por conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.16 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

Que, de conformidad con los articules 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
219 numeral1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Dis ·tal 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla. r 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 día 

previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las 
boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en · · 

~C1'0RAL Y f?~ A; 
de electores con fotografia para cada casilla de la sección a si e .~.,.o.unsR 1».41é9" "" 

.b. 1 .ó ,..~ t:.'\) .. .," C'~ 
rec1 1r a votac1 n. .f fj¡DISTRITO os o "~ 

~ '• -.. o - ~ 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Dlstrital ~'·.' ·. " 

"o ::-... 
Que, el artículo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral se ;.q~~E~Tl~~""'"~ 
1 d 1 .11 . .d l . b . CT AL e ausura as as cas1 as, qu1enes pres1 an as m1smas, aJo su responsa 

llegar al Consejo Oistrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 
de casilla. 

Los Consejos Oistritales adoptarán, previamente al dla de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos 
en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 
casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el 
establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de 
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la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lo cual 
se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos y de las candidaturas 
independientes que asl deseen hacerlo. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales 
auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución 
de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; asf como 
apoyo al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los 
trabajos que expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.18 Recepción continua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el articulo 255 numeral 1 fracción 1 de la Ley Electoral establece que los Consejos 
Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de mane 
visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 
legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepció E 

simultánea de los paquetes electorales; los partidos políticos ~~~~§4:.::~'"'-co 
independientes podrán acreditar a sus representantes para que ;t~~ ~lffl~5 ° 11<:¿,. 

durante dicha recepción. ~ " 

c. ~'\; o_.,8 CENTRO 1.~~ 
~Jo ElECTOR"\. Q\f» 

2.19 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que es a 
artículo 166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno 
determinar el espacio flsico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de 
los paquetes electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con 
motivo del Proceso Electoral. 

Para ello, conforme al manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y 
equipamiento de los inmuebles, se escogieron a aquellos que cumplieron con los 
aspectos y exigencias que señala el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 
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A partir de lo anterior, el lugar previsto para la instalación de la bodega electoral tiene 
las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los criterios de 
acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de las 
boletas electorales y demás documentación. Lo anterior a partir de la revisión física 
realizada de manera conjunta por la Dirección de Organización Electoral y Educación 
Cívica, la Dirección de Administración y la Unidad de Tecnologlas de la Información y 
Comunicación, áreas responsables de supervisar el funcionamiento de los órganos 
distritales y de la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Estado de Tabasco; las cuales contaron con la valídación por parte de la Comisión 
Permanente de Organización Electoral y Educación Clvica de este Instituto. 

En ese contexto, el lugar o espacio físico en el que se instalará la bodega que 
corresponde a este Distrito Electoral, las instalaciones eléctricas y sanitarias, techos, 
drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de acondicionamiento 
previstos en las disposiciones legales. Es por lo que, se determina como lugar de 
ubicación física de la bodega electoral la planta baja del interior de la sede en que se 
instaló este órgano electoral. 

Lugar que además de reunir las condiciones y requisitos establecidos en el articulo 166 
del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los integrantes del Consejo~ 
Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y la apertura de la bodega 
electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este órgano distrital, :'\ 
preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la documentación 
mencionada. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo o· ~ 0-~ll::;'c,.o 
siguiente: A...0 ~o ... os 0 ,.<' 

3 Acuerdo lo' et;; '; 
~ 

"o CENTRO ~'\~-.;. 
'lrlt Jo fL CT01l~\. ott 

Primero. Se determina como lugar de ubicación física de la bodega electorr1Jf~~~rcr-
en planta baja, adjunto a la sala de sesiones de este órgano electoral con domicilio en 
Carretera a lxtacomitán Primera KM 2.5 S/N, lxtacomitán Tercera Sección, 
Villahermosa, Centro, Tabasco, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 
- 2024 de conformidad con el anexo al presente acuerdo. 
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Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y, en coordinación con la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Cívica y la Dirección de Administración, supervise el 
acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral respectiva. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Consejo Estatal : asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la 
Ley Electoral. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, mediante copia certificada 

que se fije en los estrados de este órgano electoral , publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaria levantará constancia identificando el acto o los 
actos publicados, asl como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el 28 de febrero del 
año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 05 con cabecera en Centro, Tabasco, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Claudia 
Alejandra Quiroz Sánchez, Ciudadana Adriana Pérez León, Ciudadano Gabriel Pozo 
Castillo, Ciudadana Maria de los tos Torres Hernández, Maria del Carmen Ribón 

Castillo. 

MTRA. MARIA F~R 
SASTRÉ 

EL CONSEJ RAL y ECRETARIA DEL CONSEJO 
. t.C't0 OE 1>. 
~o t.~,..o~MA oe r-411~~,.,. ~ \'\)"' .,~(' ('"" ! e iiOISTRITO 05 o~.%, - ~ 

. 
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la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo 
de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.13 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local , 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempel'\o, dotado de personalidad jurfdica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artfculo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politices; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos polftícos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 

\ 
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los ejerc1 ultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órganos dlstrltales del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Politices, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101 , 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 
a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 
cabo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asf como para el 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 
eiiNE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 
elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 
se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los articulas 115 numeral 1 fracción XVI y 
216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 
impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 
lineamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de las diputaciones, presidencias municipales y regidurlas. 

Acorde a lo anterior, el articulo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 
documentos electorales se dividen en Jos dos grupos siguientes: a) Documentos con 
emblemas de partidos politices y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos polfticos ni candidaturas independientes. 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 

Distritales 

Que, los articulas 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción 
V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el 
mismo día o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 
la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los articulas 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 
de Casilla, dentro de los 5 dfas previos al dla de la elección, la documentación y material 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, asl como los útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.1 O Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero , o diez días después a que se instalen los órganos 
competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita , en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever 
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''""'''"'""' onal para los materiales. Para lo anterior, se deberá 
contar con la sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, asl como su peso y volumen. 

2.11 Caracteristicas de los Jugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar 
los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, asl como las condiciones de 
su acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios 
que se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias 
para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las 
boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de 
los materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar físico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En 
caso contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para 
almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los 
inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá 
considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún 
incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los rlos, presas y lagunas. 
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e) n sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vla 

pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de fa bodega 
electoral , será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los 
siguientes aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canafizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 
extremos, en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cistemas, regaderas, etc., asl como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y fas ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 
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g) Cerraduras: Se sará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de 
existir más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no 
cuente con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes articulas para contar con la seguridad mínima y el 
buen funcionamiento de la bo9ega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de liquidas. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

b) Extintores de polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.12 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas las 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 
bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 
funciona riada y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotograña, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 
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órgano desconce 
a la bodega. 

correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 

2.13 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 
Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 
organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 
se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura. presencia de 
Consejerfas Electorales y Representaciones de los partidos politices y candidaturas 
independientes en su caso, así como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se 
llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 
destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, 
por parte del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo 
electoral correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la 
propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el 
anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.14 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los 
organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 
la bodega para realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto 
en los articules 171 . 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 
otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías 
Electorales y a las Representaciones de los partidos políticos y de candidaturas 
independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 
puertas de acceso a la bodega, asf como para estampar sus firmas en los sellos que 
se coloquen si asf desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 
bitácora. 
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2.15 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes 
presidan las mesas directivas de casilla, asf como en la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán 
solicitar ai iNE, por conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.16 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

Que, de conformidad con los articules 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
219 numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 dias 
previos al de la jornada electoral , entre otra documentación y material electoral, las ~~ 
boletas para cada elección en número Igual de electores que figuren en la lista nominal 
de electores con fotografía para cada casilla de la sección asf como las urnas para 
recibir la votación. 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el articulo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez 
clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 
de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al dia de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos 
en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 
casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el 
establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de 
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m'E¡hf2rmi~me~~ra y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla . Lo cual 
se realizará bajo la vigilancia de los partidos polfticos y de las candidaturas 
Independientes que asl deseen hacerlo. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales 
auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución 
de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como 
apoyo al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los 
trabajos que expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.18 Recepción continua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el articulo 255 numeral 1 fracción 1 de la Ley Electoral establece que los Consejos 
Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 
visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 
legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales; los partidos pollticos y candidaturas 
independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes 
durante dicha recepción. 

2.19 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el 
articulo 166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno 
determinar el espacio flsico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de 
los paquetes electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con 
motivo del Proceso Electoral. 

Para ello, conforme al manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y 
equipamiento de los inmuebles, se escogieron a aquellos que cumplieron con los 
aspectos y exigencias que señala el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 
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A partir de lo anterior, el lugar previsto para la instalación de la bodega electoral tiene 
las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los criterios de 
acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de las 
boletas electorales y demás documentación. Lo anterior a partir de la revisión fisica 
realizada de manera conjunta por la Dirección de Organización Electoral y Educación 
Cívica, la Dirección de Administración y la Unidad de Tecnologlas de la Información y 
Comunicación, áreas responsables de supervisar el funcionamiento de los órganos 
distritales y de la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Estado de Tabasco; las cuales contaron con la validación por parte de la Comisión 
Permanente de Organización Electoral y Educación Civica de este Instituto. 

En ese contexto, el lugar o espacio flsico en el que se instalará la bodega que 
corresponde a este Distrito Electoral, las instalaciones eléctricas y sanitarias, techos, 
drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de acondicionamiento 
previstos en las disposiciones legales. Es por lo que, se determina como lugar de 
ubicación flsica de la bodega electoral el área contigua a la sala de sesiones de este 
Consejo Electoral. 

Lugar que además de reunir las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 166 
del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los integrantes del Consejo 
Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y la apertura de la bodega 
electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este órgano distrital, 
preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la documentación 
mencionada. 

Sobre la base de las consideraciones sef'laladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación fisica de la bodega electoral el ubicado 
en el área contigua a la sala de sesiones de este órgano electoral con domicilio en Calle 
Revolución número 48, Villa Macultepec, del Municipio de Centro, Tabasco, con motivo 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 de conformidad con el anexo al 
presente acuerdo (plano arquitectónico). 

J 

1 
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Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y, en coordinación con la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Clvica y la Dirección de Administración, supervise el 
acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral respectiva. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la 

Ley Electoral. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se fije en los estrados de este órgano electoral , publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaría levantará constancia identificando el acto o los 
actos publicados, asi como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Ordinaria efectuada el veintiocho de 
febrero del año dos mil veinticuatro, por votación unanimidad de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 06 Centro, Tabasco, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadana Claudia Patricia 
Demecio Sánchez, ciudadana Blanca Estela Herrera Garcla, ciudadano Otoniel 
Sánchez Marin, ciudadana Elsy de los Ángeles Sánchez Rodriguez, ciudadana Maria 
Magdalena Valencia Garcia, Ciudadana Marianne Lizbeth Segura Pérez. 

~ 
LIC. FREO E>< HERNÁNDEZ GARCIA 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
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relativos a la Gubematura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurfas. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Cabeceras de municipio 

El31 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal determinó 
los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, responsables de 
los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial del municipio para 
las elecciones de presidencias municipales y regidurlas por el principio de mayorla 
relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Designación de Consejerías Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 
a las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempeñan como Consejeras 
y Consejeros Distritales. 

1.11 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el articulo 129 numeral 1 de la ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 
Distrital con las funciones que establecen los articules 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.12 Período de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dfas, e iniciarán a partir del día siguiente al de 
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la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dias antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el perfodo 
de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.13 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurfdíca y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalídad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones ~ 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cfvica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito politice y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
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los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órganos distritales del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, 
y 111 . El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Politices, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En Jo que respecta a las o Jos Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, asl como de Jos acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artlculos 100, 101 , 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, Jos numerales 1 y 2 del articulo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 
a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 
cabo el diseno, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de Jos documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asl como para el 
voto de Jos ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 
eJJNE y Jos organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 
elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 
se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los artlculos 115 numeral 1 fracción XVI y 
216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 
impresión de Jos documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 
lineamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de las diputaciones, presidencias municipales y regidurfas. 

Acorde a lo anterior, el articulo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los ~ 
documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 
emblemas de partidos pollticos y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos pollticos ni candidaturas independientes. 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Distritales 

Que. los articulas 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción 
V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo, 15 dfas antes de la elección, con la finalidad de que el 
mismo dla o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 
la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artfculos 269 de la Ley General, 131 numeral1 , fracción IV y 219 numeral1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 
de Casilla, dentro de los 5 dfas previos al di a de la elección, la documentación y material 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, asi como los útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.1 O Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero, o diez dlas después a que se instalen los órganos 
competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que ~ 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever 
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la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 
contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, asl como su peso y volumen. 

2.11 Caracteristicas de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del articulo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar 
los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, asr como las condiciones de 
su acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios 
que se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias 
para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las 
boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de 
los materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar flsico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En 
caso contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para 
almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los 
inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá 
considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún 
incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos quimicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los rlos, presas y lagunas. 
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e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, d 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, asf como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los 
siguientes aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tuberla adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrarío se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 
extremos, en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc. , así como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 
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g) Cerraduras: Se revisará el buen tuncionam uras, chapas o 
candados. la bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de 
existir más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no 
cuente con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artfculos para contar con la seguridad mfnima y el 
buen funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de liquidas. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

b) Extintores de polvo quimlco ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, sefialando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Seilalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.12 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, asf como de todas las ~ 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 
bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 
funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotograffa, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 
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órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 
a la bodega. 

2.13 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 
Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 
organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 
se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de 
Consejerlas Electorales y Representaciones de los partidos políticos y candidaturas 
independientes en su caso, asi como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se 
llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 
destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, 
por parte del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo 
electoral correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la 
propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el 
anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.14 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los 
organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 
la bodega para realizar las labores que la normatlvidad sen ala, en especial, lo dispuesto 
en los articules 171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 
otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerlas 
Electorales y a las Representaciones de los partidos polfticos y de candidaturas 
independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 
puertas de acceso a la bodega, asl como para estampar sus firmas en los sellos que 
se coloquen si asl desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 
bitácora. 
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2.15 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del JNE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes 
presidan las mesas directivas de casilla, asl como en la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jamada electoral. Los organismos electorales podrán 
solicitar al IN E, por conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.16 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
219 numeral1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 dlas 
previos al de la jamada electoral, entre otra documentación y material electoral, las 
boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 
de electores con fotografla para cada casilla de la sección asl como las urnas para 
recibir la votación. 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artfculo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez 
clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 
de casilla. 

Los Consejos Dístritales adoptarán, previamente al dla de la elección, las providencias ~ 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos ~ 
en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 
casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el 
establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de 
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la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lo cual 
se realizará bajo la vigilancia de los partidos politices y de las candidaturas 
independientes que asr deseen hacerlo. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales 
auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución 
de la documentación y materiales electorales en los dlas previos a la elección; asl como 
apoyo al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los 
trabajos que expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.18 Recepción continua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el artfculo 255 numeral 1 fracción 1 de la Ley Electoral establece que los Consejos 
Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 
visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 
legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales; los partidos poHticos y candidaturas 
independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes 
durante dicha recepción. 

2.19 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el 
articulo 166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno 
determinar el espacio fisico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de 
los paquetes electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con 
motivo del Proceso Electoral. 

Para ello, conforme al manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y 
equipamiento de los inmuebles, se escogieron a aquellos que cumplieron con los 
aspectos y exigencias que señala el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 
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A partir de lo anterior, el lugar previsto para la instalación de la bodega electoral tiene 
las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los criterios de 
acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de las 
boletas electorales y demás documentación. lo anterior a partir de la revisión física 
realizada de manera conjunta por la Dirección de Organización Electoral y Educación 
C!vica, la Dirección de Administración y la Unidad de Tecnolog!as de la Información y 
Comunicación, áreas responsables de supervisar el funcionamiento de los órganos 
distritales y de la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Estado de Tabasco; las cuales contaron con la validación por parte de la Comisión 
Permanente de Organización Electoral y Educación Cfvica de este Instituto. 

En ese contexto, el lugar o espacio físico en el que se instalará la bodega que 
corresponde a este Distrito Electora, las instalaciones eléctricas y sanitarias, techos, 
drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de acondicionamiento 
previstos en las disposiciones legales. Es por lo que, se determina como lugar de 
ubicación f!sica de la bodega electoral (la planta baja, primer piso, etcétera) el Interior 
de la sede en que se instaló este órgano electoral. 

Lugar que además de reunir las condiciones y requisitos establecidos en el articulo 166 
del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los integrantes del Consejo 
Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y la apertura de la bodega 
electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este órgano distrital, 
preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la documentación 
mencionada. 

Sobre la base de las consideraciones selialadas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral el ubicado 
en (planta baja, primer piso, etcétera) adjunto a la sala de sesiones de este órgano 
electoral con domicilio en calle Sindicato de Economía número 210, colonia Adolfo 
lópez Matees, Centro, Tabasco, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023- 2024 de conformidad con el anexo al presente acuerdo. 
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Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y, en coordinación con la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Clvica y la Dirección de Administración, supervise el 
acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral respectiva. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Secretarra Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la 
Ley Electoral. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se fije en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaría levantará constancia identificando el acto o los 
actos publicados, asl como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintiocho de febrero 
del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 07 en Centro, Tabasco, del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco: la Consejera Presidenta Magdalena Pérez 
Ascencio: ciudadana Keyla Torres Mayo; ciudadana Leovir Selene Pérez Hemández, 
ciudadana Griselda del Carmen Reyes Osorio ciudadano Carlos Augusto Chan Antonio; 
ciudadano Juan José Carrera Nadal; Ciudadana Elisa Mayhilet Becerra López. 

ENA PÉREZ ASCENCIO 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 

LIC. JUAN 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INEICG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanfa de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del lNE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Manual para ubicación de sedes 

El 31 de agosto de 2023, mediante acuerdo CE/2023/015, el Consejo Estatal aprobó el 
manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los 
inmuebles que servirán de sedes para el funcionamiento de las juntas y consejos "" 
distritales que se instalen con motivo del Proceso Electoral propuesto por la comisiónc0 
de organización electoral y educación cívica. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1. 7 Inicio del Proceso Electoral 

El6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurias. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Cabeceras de municipio 

E131 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal determinó 
los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, responsables de 
los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial del municipio para 
las elecciones de presidencias municipales y regidurlas por el principio de mayoría 
relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Designació n de Consejerias Distritales 

"'"" El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó L ~ 
a las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempeñan como Consejeras \) 
y Consejeros Distritales. 

1.11 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el articulo 129 numeral 1 de la ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 
Distrital con las funciones que establecen los artículos 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.12 Período de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dlas, e iniciarán a partir del dla siguiente al de 
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la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva , debiendo concluir tres 
dlas antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el periodo 
de campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.13 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jamada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 1 00 y 1 02 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurldica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza. legalidad, ""
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de ~ Y<=> 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de -\.) 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades : 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politices; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
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los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órganos dist ritales del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y ~ 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos \j~ 
Pollticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz. pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario. y de Organización Electoral y 
Educación Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero. 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral1 , fracción 1 de la Ley Electoral , los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, asi como de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101 , 
104 y 130, numeral1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del articulo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 
a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 
cabo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asl como para el 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 
eiiNE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 
elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 
se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los articules 115 numeral1 fracción XVI y·~ 
216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la ~\J 
impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 
lineamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de las diputaciones, presidencias municipales y regidurias. 

Acorde a lo anterior, el articulo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 
documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 
emblemas de partidos politices y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos politices ni candidaturas independientes. 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Oistritales 

Que, los artlculos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción 
V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del 
Consejo Electoral respectivo, 15 dlas antes de la elección, con la finalidad de que el 
mismo dla o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 
la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas 
en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artlculos 269 de la Ley General , 131 numeral1 , fracción IV y 219 numeral1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 
de Casilla, dentro de los 5 dlas previos al dla de la elección, la documentación y material 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, asi como los útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.1 O Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los~ 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y lo~~ 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero, o diez dlas después a que se instalen los órganos 
competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita , en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever 
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la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 
contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, asl como su peso y volumen. 

2.11 Caracter(sticas de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del articulo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar 
los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, asl como las condiciones de 
su acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios 
que se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias 
para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las 
boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de 
los materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar fisico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En 
caso contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para 
almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los \. . 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los~~ 
inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá 
considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún 
incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a} Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel , colchones, productos qulmicos inflamables, etc. 

b} Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los rlos, presas y lagunas. 
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e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior. lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará. así como su peso y volumen. 

Será lndíspensable verificar, previo a su uso. las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos , afectaciones 
estructurales evidentes. etcétera. 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión flsica, poniendo especial atención en los 
siguientes aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tuberia adecuada. Todas las cajas de ' 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección~'-;, 
permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos 
extremos, en desplome de techos. 

d} Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas . etc., asl como realizar. en caso 
necesario. la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas. los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 
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g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de 
existir más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no 
cuente con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes articules para contar con la seguridad mlnima y el 
buen funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de liquides. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 

b) Extintores de polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.12 Responsable de las bodegas 
~ 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la~\) 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, asf como de todas las 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 
bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 
funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografla, 
referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 
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órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 
a la bodega. 

2.13 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 
Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 
organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 
se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de 
Consejerlas Electorales y Representaciones de los partidos polfticos y candidaturas 
independientes en su caso, asl como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se 
llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 
destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, 
por parte del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo 
electoral correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la 
propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el 
anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.14 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia \ 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los~·~~ 
organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre ~ 
la bodega para realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto 
en los articulas 171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 
otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerlas 
Electorales y a las Representaciones de los partidos politices y de candidaturas 
independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 
puertas de acceso a la bodega, asl como para estampar sus firmas en los sellos que 
se coloquen si asl desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 
bitácora. 
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2.15 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones. la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal Involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción , 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes 
presidan las mesas directivas de casilla, asl como en la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán 
solicitar aliNE, por conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.16 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

Que, de conformidad con los articulas 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y + 
219 numeral1 . fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Oistrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por ~ 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 dlas JC) 
previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las \JJ 
boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 
de electores con fotografla para cada casilla de la sección asl como las urnas para 
recibir la votación. 

2.17 Re m islón del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249, numerales 1. 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez 
clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 
de casilla. 

Los Consejos Oistritales adoptarán, previamente al dla de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos 
en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 
casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia . incluyendo el 
establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de 
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la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lo cual 
se realizará bajo la vigilancia de los partidos politices y de las candidaturas 
independientes que asl deseen hacerlo. 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita. dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales 
auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución 
de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; asl como 
apoyo al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los 
trabajos que expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.18 Recepción continua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el articulo 255 numeral1 fracción 1 de la Ley Electoral establece que los Consejos 
Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 
visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 
legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. + 
El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales; los partidos politices y candidaturas 
independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes \ ~ .fl 
durante dicha recepción. '-\...) 

2.19 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el 
articulo 166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno 
determinar el espacio fisico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de 
los paquetes electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con 
motivo del Proceso Electoral. 

Para ello, conforme al manual para la ubicación, selección. contratación, adecuación y 
equipamiento de los inmuebles, se escogieron a aquellos que cumplieron con los 
aspectos y exigencias que señala el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 
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A partir de lo anterior. el lugar previsto para la instalación de la bodega electoral tiene 
las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los criterios de 
acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de las 
boletas electorales y demás documentación. Lo anterior a partir de la revisión física 

realizada de manera conjunta por la Dirección de Organización Electoral y Educación 
Civica, la Dirección de Administración y la Unidad de Tecnologias de la Información y 
Comunicación, áreas responsables de supervisar el funcionamiento de los órganos 
distritales y de la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

del Estado de Tabasco; las cuales contaron con la validación por parte de la Comisión 
Permanente de Organización Electoral y Educación Cívica de este Instituto. 

En ese contexto, el lugar o espacio flsico en el que se instalará la bodega que 
corresponde a este Distrito Electora. las instalaciones eléctricas y sanitarias, techos, 
drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de acondicionamiento 
previstos en las disposiciones legales. Es por lo que. se determina como lugar de 
ubicación fisica de la bodega electoral la planta baja. primer piso, adjunto a la sala de 
sesiones, en el interior de la sede en que se instaló este órgano electoral. 

Lugar que además de reunir las condiciones y requisitos establecidos en el articulo 166 
del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los integrantes del Consejo 
Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y la apertura de la bodega 
electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este órgano distrital, 
preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la documentación 
mencionada. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación flsica de la bodega electoral el ubicado 
en planta baja. primer piso, adjunto a la sala de sesiones de este órgano electoral con 
domicilio en la calle alameda número 8, colonia Miguel Hidalgo, Centro, con motivo del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 de conformidad con el anexo al presente 

acuerdo. 

+ 
·./ .) 

\)\...¡ 
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Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y, en coordinación con la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Civica y la Dirección de Administración, supervise el 
acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral respectiva. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que. dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente 
acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Consejo Estatal; asimismo, se publique an el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la 

Ley Electoral. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se fije en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo. la Secretaría levantará constancia identificando el acto o los 
actos publicados, así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintiocho de febrero 
del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 08 con cabecera en Centro, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Lila Montserrat 
Rodríguez Palos; ciudadana Diana Cristina Pérez López, ciudadana Juany Mariana 
AguiJar Notario, ciudadano Isaac Padilla Casillas; ciudadano Jesús Manuel Sánchez 
Santos, ciudadano Adrián López de Dios y la ciudadana Blanca Estela Gómez 

Villalpando, Consejera Presidenta. 
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